
RESOLUCION Nº 077/09 
 
VISTO: 
           El dictamen producido por la Asesoría Letrada Municipal en relación al 
pedido de pago de honorarios profesionales formulado por el Dr. Claudio Maza, 
quien oportunamente iniciara juicio contra el municipio por cobro de deuda del Sr. 
Cesar Vera en concepto de alquileres (fracción de campo para depósito de 
basura), los que fueran abonados por la Municipalidad en forma inmediata no 
continuándose con la acción entablada; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que la Asesoría letrada ha verificado la existencia de la  
oportuna demanda (VERA CESAR ELIGIO C/MUNICIPALIDAD DE CAPILLA DEL 
MONTE-PVE), dictaminando que corresponde hacer el pago requerido por el 
profesional actuante por los honorarios generados que ascienden  a 6 jus siendo 
el valor de cada jus  $ 62,10, lo que hace un valor total a pagar de  $ 372,60 
(pesos trescientos setenta y dos con sesenta centavos)  
                                  Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 372,60 (Pesos trescientos setenta y dos 
con sesenta centavos) para ser entregados al Dr. Claudio Maza M.P. 1/23173, por 
los motivos indicados en los considerandos de la presente Resolución.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta presupuestaria 01.1.03.024 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 22 de junio de 2009.- 
Firmado:  LUIS RENE OURTHE          ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                        INTENDENTA MPAL. 


